
C. LICENCIADO PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, Est2do de , en cumplimien~o a lo dispLesto por los artículos 1 o, 115 fracciones \, párrafo 
primero, 11, párrafo primero y 111 de la Ccns:itución PJlítica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 
106, 108 115de la Consttución PoUica del Estado de Campeche; 2°, 20, 2'1, 27, 31, 58 fracción 111, 59, 
60, 69fracciones1, lll, XII y XXII, 71, 73 -=raccio1e3 11, IV y XI, 103 fracciones 1yXVII,106 fracción Vlll y 
186 de la Ley Orgánica de 1os Muricipbs del =:stado de Campeche; 1º, 3º, 5º, 13, 14, 26, 27, 28 del 
Bando Municipal de Carmen; 1 º 2º, 11, 17 18 de'. Reglamento de ia Administración Pública Municipal de 
Carmen; y 1º, 2º 3º, 5º, 6º 7º, 16, 20, 90, 10~ y 1::J5 cel Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Carmen, para su publicaciór y debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago 
saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Municfpio de Carmen, en su Trigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria~ de 
Cabildo, celebrada el ·:lía 07 de ju!io del a1o dos n-ii ::liecisiete, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 180 

RELATIVO AL DtCTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA LA ENTREGA 
DE LA ME.DALLA AL MÉRITO "CIUDAD D·EL CARMEN EDICIÓN 2017". 

PRECEDENTES 

A).· Que el H. Ayuntamiento del r•Jlun cipio de Carmen, 21 la Trigésimo Primera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, de fecha 26 de mayo de 2017 aprobé las bases de la corvocatoria y constituyó la integración 
de la Comisión Edilicia T·ansitoria, par2 la ertrega de la Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen", 
Edición 2017. 

B).- Que la propia sesión a que se refiere e! pár~afo qu~ precede, la Comisión Edilicia Transitoria para 
la entrega de la Medalla al Mérito "CiLdad del Cannen", Edición 2017, quedó conformada con los 
ediles sigu:entes: 

/ .• L/CDA. CELESTE SAL VAf.jQ LÓPEZ, Tercera Regídore 
//.- C.P.C. JOSÉ DEL CARMEN GÓMEZ QUEJ·, Sír.díco de Hacienja . . 

111.- C. ELOY VILLANUEVA ARREOLA, Cvartc Reg~dsir; y e.1 

IV.- LIC. VENANCIO JAVIER RULLÁN MORALES: Ncveno Regido". 

C).- En tal virtud los integrantes del Caoil::lc, C:om.islón Edilicia TransUoria para la entrega dé la 
Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen'·', Edición 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
proponen al pleno del Cabildo el presente dl:::tamen, conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que el H. Ayuntamiento del Municipic de Carmen, es legalmente competente. p~~a co~~cer Y 
dictaminar respecto del presente asu lto, er térri i lOS de los artículos 115 de la Const1tuc1on Pol1t1ca de 
los Estados de Unidos Mexicanos, i 02 de 12 Cons.titu:¡:in Política de: Estado de Campeche;. 1?, 22, 25 Y 
demás relativos del Reglamento para otorga· la Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen", Ed1c1on 2017. 

11 _Que es*e H. Cabildo procede al estudb del d :tarnen emit do por la Comisión Edilicia Transitoria para 
¡~ entrega ·de la MedaJ

1

la al Mé"ito "Siudad del Carmen", ::dición 2017, mismo que textualmente se 

reproduce y refiere: 

H. A YUNTAM/ENTO DEL MUNICIPIO DE CA~MEN, 
PRESENTE.. 

Con fundamento en los ar:ícu/os 72, 73 y- oomás relativos del ':~Q!Bmento Interior del_H. Ayuntami~~!º 
de Carmen, el Cuerpo Colegiado del H. Ayc;nt9r;iient0 del Mu.n1.c1p1~ de Carmen, auton~o ~ I~ C~~~sto~ 
Edilicia Transitoria, fa e/.aboración del dic~af11en relativo a la m1c1atwa para la entrega e a e a a a 
Mérito "Ciudad del Carmen;'', Edición 2017. 

La Comisión que suscribe, se abecé al aná/:s1s de ie~,proouesta; po~~la:eª 1~o:~s{;~i~:~~';;;~n ª,~~ 
distinción de estu~io, .c?!1fo.~~· ~ tc__s 0:'.1.berac.:'~~d~s e~nan;,~~~, qde conformidad con las Bases 
miembros de la com.Is1on ._?1.1c1a .~a.n;:ittona .. i ·," , efectos a rob2~a en la Trigésimo Primera Sesión 
establecidas en la con~ocatona .expecio

6
a b~ra ~ 1e~ ·mayo Je 2o-t 7 en tal virtud presentan a este 

Extraordinaria de Cab.'ldo, de re_c~~ 2 ,...,:, 77....S e, 1

1 . , 

Honorable Ayunta1;¡jento del Muntc.rp10 de ·..,.dme'I, el s1gL.1ente. 

DJCTAMEN: 

PREÁMBULO: 
• • . . ::i '"'""· f cuii&do para otorgar la Medalla al Mérit~ ?i.udadano, 

El H Ayuntamiento del MurJ1c1p10. de Carm .... n, e0lc a . . m·nentec a la ciudad al Muntc1p10 o a la 
· · · ¡ r 7 P"~stadJ s;::'lN'cros e 1 ..... , M, ·t 

en reconccimientc a awenes 7 ~} ª' '~ ~rt' .... , ,1 .... 1 ¿ c'e' Re-;; lamento para otorgar la Medalla al en o 
humanidao', conforme a lo que dispone e e ~.,,i.. e~ . ,.. el re;"into de este ente público ha albergado a 
Ciudadano del M1..snicfoio de Cumen. de este Mdnera , ., . 



diversas person~lidades de la cultura, la academia, el deporte, fa fucha social y /as diferentes áreas del 
saber que han sido merecedoras de este reconocimiento, por su dedicación, esfuerzo y profesionalismo, 

El !:·. Ayuntan:ie~to del Municipio de Carmen, es el encargado de convocar y a su vez la Comisión 
Ed!l1c1a Trans1tona de efectuar el proceso, de selección de las y los candidatos a recibir la Medalla al 
Mérito Ciudadano en el Municipio de Carmen, quienes se han destacado en Ja realización de actividades 
c~yos resultados aporten singu/arGs beneficios altruistas, deportivos, de comercio, cultural, cívico, de 
ciencias, artes, trascendencia social y humano; de acuerdo con lo que establece el Reglamento para 
otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano del Municipio de Carmen. 

Esta Comisión Edilicia Transitoria, cuenta con facultades jurídicas suficientes para elaborar y emitir el 
presente dictamen, en razón de lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

1. Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, mediante el acuerdo número 172, tomado en Ja 
Trigésimo Primera Sesión Extraoráfnaria, de fecha veintiséis del mes de mayo de fa anua/ídad que 
transcurre, suscribió un acuerdo en virtud del cual se constituyó la Comisión Edilicia Transitoria para la 
entrega de la Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen", Edición 2017. 

2. Que en sesión plenaria celebrada er. fa misma fecha, se aprobó el acuerdo antes señalado, por el que se 
crea la Comisión Edilicia Transitoria para la entrega de la Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen", 
Edición 2017, quedando conformada con los siguientes miembros del Cabildo: 

l.- LICDA. CELESTE SAL VANO LÓPEZ, Tercera Regidora; 
//.- C.P.C. JOSÉ DEL CARMEN GÓMEZ QUEJ, Síndico de Hacienda; 

1/1.- C.ELOY VILLANUEVA ARREOLA, Cuarto Regidor; y el 
IV.- LIC. VENANCIO JAVIER RULLÁN MORALES, Noveno Regidor. 

3. En su oportunidad, a partir de su noNficación en el mes de junio del actual, la Comisión Edilicia 
Transitoria competente, inicio los trabajos para la elaboración del dictamen, conforme al artículo 1 o del 
Reglamento para otorgar la Medalla el Mérito Ciudadano del Municipio de Carmen. 

4. El período de registro de candidatos y candidatas a recibir la Medalla al Mérito Ciudadano, fue a partir de 
Ja aprobación de la convocatoria emitida hasta el día dieciséis del mes de junio de la anualidad que 
transcurre, periodo en el cual, a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Carmen, f/egaron las propues.tas, 
misma que fueron turnadas para uu estudio en tiempo y forma a los regidores y síndicos integrantes de 
la actuante Comisión Edilicia Transitoria. 

5. Una vez concluido el periodo de registro de candidatos y candidatas a recibir Ja Medalla al Mérito 
Ciudadano, la Comisión Edilicia Trar..sitoria se reunió el día 19 y 20 del mes de junio del año en curso, 
para analizar, resolver y por ende aprobar el presente dictamen que contiene la propuesta merecedora 
de la Medalla, el cual se somete a consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento del Municipíd de 
Carmen, al tenor de Jo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que con fundamento en lo establecido en los artículos 17, 22, 25 y demás rel.ativ~s del 
Reglamento para otorgar fa Medalla al Mérito Ciudadano del Municipio de Carmen, es una atnbuctón de 
este órgano, otorgar la Medalla al Médto Ciudadano. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 5 del Reglamento para otorgar la Medalla al 
Mérito Ciudadano del Municipio de Carmen, /as preseas y reco~o~imiento,s .que entrega ~t H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se otorgar~n . como re~onoc1mtento publico. q~e la s?c1~dad 
carmelita confiere a través de /as universidades publicas o pnvadas, de las as~c1ac.10nes tecmcas, 
científicas y culturales, y demás personas jurídicas c.on funcione~ de representa~1on cwdada~a'. a las 
personas que se han destacado en actividades altrwstas, deport1Vas, de comerc10, cultural, c1v1co, de 

ciencias, artes, trascendencia social y humano. 

TERCERO. Que para la entrega de este reconocimiento el plen.o ?el H. Ayuntamiento del Muni~íp,io. de 
Carmen, creó la Comisión Edilicia Transitoria, electa por unantmtdad de voto~ dentro de la Trrges1mo 
Primera· Sesión Extraordinaria de fecha veintiséis del mes de mayo de !~ ~nua/1dad que trans~urre, P~~a 
conocer y estudiar las propuestas de tas candidatas y candidatos a rec1b1r la medalla. En la mtegrac10n 
de dicha comisión se reflejó la comp()sición plural del Ayuntamiento, todo e~to con fundament~ e; l~s 

rt' 
1 3

9 41 45 49 fracción //, y demás relativos del Reglamento lntenor del H. AY_u~_tam1en o e 
~a~~:: y 1 o d~I R~gla:nento para otorgar la Medalla al Mérito {{Ciudad del Carmen", Ed1c1on 2017. ' 

CUARTO Que de acuerdo al artí ulo 3, fracción fil del Reglamento para Otorgar la Me?alla al ~é:gí~ 
· · · · c · t'ende por candidato a toda persona que aspira a un , 

Ciudadano del Mumc1p10 de arm n,, se e
1
n 1 dan En este sentido fa comisión Edilicia Transitoria, 

dignidad, o que es P.ropuesta para qL. e se e co~cersas. asociaciones civiles! culturales y colegios de 
recibió varias cand¡daturas, post (a~as P?dr dd¡ve ente sin excluir ninguna de ellas Y con un criterio 

rofesionistas· tas cuales se estu 1aron cw a osam J 

~bjetívó de vaÍoración de los hecho ' circunstancias y acciones que las respaldan. 
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QUIN_TO. Que la .e.omisión Edilicia Transitoria después de un arduo estudio de cada una de las 
candidaturas a rec1b1r la Medalla al Mérito "Ciudad de! Carmen" Edición 2017 ·de ·d·, , voto t + . . . , ' , c1 10 por mayona de 

. s, o orgar esle reconoc1m1ento a la ciudadana MARIA DE LOURDES RODRÍGUEZ 'BADILLO, quien 
se ha d?stacad? r:.or su gran esfuer~o y lucha para la conservación de los ecosistemas hábitat natural de 
/os de/fmes nanz de botella qu~ habitan en la Laguna de Términos declarada Área Natural Protegid~ con 
el carácter de Area de Protección de Flora y Fauna, lo cual trajo como beneficio para nuestro Municipio 
de Carmen, al ser un santuario para esta especie. 

Los mérHos que se observaron para Ja entrega de Medalla y reconocimientos son los siguientes: 

o. ÚNICO i _ _ . . . . :~ 
PROPONENTES: ../ 810 CARMEN . 

../ MAREA AZUL. 

./ Red Manglar México. 
/ FUSCAA. 
/ Patitas Calleieras,. A. C. 

CANDIDATO C. MARIA DE LOURDES RODRIGUEZ BADILLO. 

MOTIVOSILOGROS/TRA YECTORIA: 

• Por su incansable dedicación desde la década de los 70's a la protección, conservación de los 
recu~sos naturales, flora, fauna y cuerpos de agua, denunciando problemas relacionados con el medio 
ambiente, buscando soluciones para fa conservación y aprovechamiento de los recursos naturales. 
La C, María de Lourdes Rodríguez Badil/o, es un ejemplo o'e la perseverancia, siempre preobupada y 
ocupada en el bieMstar de la flora y fauna del Estado de Campeche. 

Fundadora el 4 de mayo de 1992 del Movimiento Alterno de Recuperación de Ecosistemas AfectCidos 
A. C. (Marea Azul) movimiento que concretó su lucha el 6 de junio de 1994, fecha en que fue emitido el 
Decreto Presidencia/, que declara como Area Natural Protegida con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna, la región conocida como "Laguna de Términos·'. 

Con este Decreto se logró detener parcialmente el constante saqueo y explotación de hembras de delfín, 
para exhibición en diferentes parques marinos del mundo ya que la "Laguna de Términos" es habitad 
natural del delfín nariz de botella con una población aproximada de 700 organismos. ' 

La C, María de !...ourdes Rodríguez Badil/o, apoyada siempre por las diversas sociedades civiles 
organizadas ha logrado con mucho esfuerzo leyes, programas, reglamentos que combatan los delitos 
ambientales, gestionando acciones contra las invasiones, tala y sobre todo el sacrifico de los delfines. 

El activismo de fa C. María c!e Lourdes Rodríguez Badil/o, no queda solo en la denuncia pública, 'por 
faltas de respeto y destrucción de la ratura/eza por cocficia, su trabajo en los últimos 20 años en equipo 
con la organización civil que representa, también ha organizado, capacitado, gestionado y avalado 
recursos: económicos o financiamiento para más de 60 organizaciones civiles del municipio de Carmen, 
que han tenido Jportunidao de constituirse legalmente y desarrollar sus respectivos proyectos 
conservacionistas de monitoreo y vigilancia} productivos sustentables en ecoturismo, acuacultura con 
especies nativas, frutales y ornato, módulos de producción de jaiba azul suave en la Península de 
Atasta, fsta de Carmen e Isla Aguada, entre otros muchos proyectos productivos sustentables y muchas 
acciones por la vida y e/ bienestar ciudadano, que tan solo es una pequeña muestra de su aporte a la 

protección al medio ambiente. 

SEXTO. Que dicha deliberación por parte de esta Comisión Edilicia Transitoria, encuentra sustento en 
que el altruismo, Ja labor en pro del medio ambiente, de la fl?ra /~ fauna y el ecosisten;a de nuestro 
municipio hacen procedente otorgar el reconocimie~to al Ménto C1~dadano a 1.a C. Ma~1a ~e Lourdes 
Rodríguez Badil/o :¡ue se ha esmerao·o en sobresalir, exento de ego1smo, traba1ando so/1danamente en 

beneficio de otros. 

Cuando una persona lleva consigo el ánimo de ayudar y proteger el m~dio ambiente, su flora~ fauna que 
trasciende las fronteras por eso fa C. MARÍA DE LOURDES RODR!GUEZ. ~~DILLO es digna de ser 
reconocida por nuestros coterréneos y merecido para dar/o a conocer al Mumc1p10 de Carmen. 

De inobjetable mérito es la aportación de esta ciudadana ejemplar, la C., ~ARÍA DE LO,UR~ES 
RODRÍGUEZ BAOILLO, quien han luchado por logros a niv.el ~~tata!, y cuyo u~1co deseo es d1fund1r la 

rotección al medio ambientE para dejarnos a todos /os 1nd1v1duos que habitamos en e.ste planeta, 
~a/ores que son imprescindibles y funda!nentales para un viable desarrollo de nuestra sociedad, Y que 

esta Comisión estima deben ser recon.Jctdos y exaltados. 

El reconocimiento de la preseé en estos términos, ayuda a enaltecer la cooperación entre los ciudadanos 

y a promover la prctección al medio ambiente. 

La decisión de otorgar la Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen", Edición 2017, .. a la C: MARÍA DE 
LOURDES RODRfGUEZ BADJLLO, tiene un sustento encaminado a fortalecer ef tepdo soctaf, reconocer 

el valor civil y solidario que esta ciudadana muestra. 
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SÉPTIMO. Que con fundamento en el artículo 1 O del Reglamento para otorgar la Medalla al Mérito 
C~udadano del Municipio de Carmen, el DJCTAMEN por el cual se entrega Ja Medalla al Mérito 
Cwdadano, se presente al pleno una vez que ha sido aprobado en consenso por la Comisión Edilicia 
Transitoria. 

Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado, Comisión Edilicia Transitoria para Ja entrega de Ja 
Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen", Edición 2017, en ejercicio de sus atribuciones estiman 
procedente emitir el siguiente: · 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba otorgar la Medalla al Mérito "Ciudad del Carmen" Edición 2017 a la ciudadana 
MARÍA DE LOURDES RODRÍGUEZ BADJLLO, por sus acciones y contribuciones ~n bt?neficio de 
México y sobre todo del Municipio de Carmen) durante todos estos años. 

SEGUNDO: Se instruye a la .Secretaría del H. Ayuntamiento de Carmen, notificar por oficio Ja pres~nte 
resolución del H. Cabildo a la persona seleccionada, y difundirlo a Ja población a través de los diferentes 
medios de comunicación al alcance para su debido conocimiento. 

TERCERO: La medalla al mé .... ito "Ciudad del Carmen" Edición 2017, será de oro de catorce kilates, con 
un diámetro de 3. 7 centímetros y en su anverso llevará la inscripción "Medalla al Mérito Ciudad del 
Carmen)J y el nombre del galardonado, en tanto que en su reverso tendrá la leyenda "H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen", el escudo oficial del Municipio y la fecha en que se concede. El listón del que 
penderá la medalía será de seda, en constancia del reccnocimiento conferido se otorgará un pergar¡7ino 
firmado por todos los integrantes del Cabildo. · 

CUARTO: Se faculta al ciudadano Presidente Municipal, y al Secretario Municipal, a firmar y autorizar la 
documentación necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo. 

Dado por Ja Comisión Edilicia Transitoria para el Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano para el 
año de 2017, del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
diecisiete. 

VOTACIÓN OBTENIDA: CUATRO VOTOS A FAVOR de la L/CDA. CELESTE SAL VAÑO LÓPEZ, 
Tercera Regidora! C.P.C. JOSÉ DEL CARMEN GÓMEZ QUEJ, Sí;idico de Hacienda, y el C. ELOY 
VILLANUEVA ARREOLA, Cuarto Regidor; y UNA ABSTENCION del LIC. VENANCIO JAVIER 
RULLÁN MORALES, Novena Regidor. 

VOTO PARTICULAR DEL LIC. VENANCIO JAVIER RULLÁN MORALES, NOVENO REGIDOR: ,Me 
abstengo de votar debido a que no estoy de acuerdo con la determinación de· que se reconozca a una 
sola persona con el otorgamierJto de la Medalla al MérUo "Ciudad del Car'.'7en" Edición 2017, en virtud de 
que en años anteriores han sido entregadas hasta tres medallas, siendo 9ue las ~r?puestas que 
teníamos al final todas reunían los requisitos solicitados y tienen los mismos mentas para ser 
galardonados. 

Así lo aprobaron) firmando al .'77argen y calce, los integrantes de la Comisión Edilicia .Transitoria pa.r~ ~I 
Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano para el a~o de 2017, del H_. A.yuntam1ento ~el ~u~1~1p10 
de carmen; para su debida constancia legal, a los 20 ·:f!as del mes de JUntO del Dos mi! D1ec1s1ete.-

CONSTE.-

T R A NS 1TOR1 OS: 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Segundo: Remítase a la Unicad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Carmen. 

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo ~ue 
se opongan al presente acuerdo. 

Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 

legales a que haya lugar. 

Dado en Ja Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucion~I del Municipio del .car~en, 0~s~~~~ ~:i Campeche; 09 votos a favor
1 
o~ ~otos en contra, O abstenciones y 01 ausencia, a os , 

mes de Julio del año dos mil d ec1s1ete. 

· M · · 1· C L E F D y D Rosa Angélica Badillo 
C. L.C.P y A.P. Pablo. Gutiérrez ~azarus, Pres1dent~en u~~~~~~les. Segu.ndo R.egidor; C. Lic. Celeste 
Becerra, Primera Regidora; ~· Lic.' ~orl~ N~rdh~~ Arcos May Cuarto Regidor; C. Mayela Cristina 
Salvaño López, Terc.era Reg1~ora •. C. C1c. d ern:o Zavala Met~lín, Sexto Regidor; C. Landy María 
Martínez Arroyo, Quinta Regidora: . an e an 
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Velázquez May, Séptima Regidora; C. Lic. Gab~iela de Jesús Zepeda Canep2, Octava Regidora; C. Lic. 
Venancio Rullán Morales, Noveno Regidor; C Lic. Gleni Guadalupe Damián ~Jartínez, Décima Regidora; 
C. Luis Javier Solís Sierra Décimo, Primer Reg~dora; C. C.P. José del Ca:-rren Gómez Quej, Síndico de 
Hacienda; C. L.A.E.T. María Elena Maury Pérez, Sindica ::ie AsLntos Jurídicos; y el C. Lic. Alberto 
Rodríguez Morales, Síndico Administrativo, por ante la licda. Diana Méndez Graniel, Secretaria dG;l H. 
Ayuntamiento quien certifica. e\~ MU' ' 

,i>'.~ ' ' 111;:~· ~ __ ,, Y. ' \)0:) . 1,f. ' ' . 

Por lo t~~9.Jlla.:BGl~_J[Jrrl~in::~tftíQ fr.q,~ ;(.~ara su debido cu 
-.-~-· ,¿:;~· _ .. .-- 1 ~ . . . _<i) JU:, . , 1,,,, '(' ¿"" /'"" ~~---~.---- ""(J .) '\2 (~;. . 
.. ---·-- ,., ......... ~.... o:: ... ; ~ "' 
,¡f:;,, ¡:.....--/ " o.. " Wli\ ( ' ·- ~~! 

-PABLO GUTIÉRREZ LA~~~~r~:;_~·~-~~,,~~?.:iiJ·(.~f 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE"~.f~~~~t~~'..~~/ 

,~ . . :;;..,:;;;~~~¡¡t-

·Ai)1,,r.:~~'· l/~-
~'"" 1 i ~ 
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